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Quo e ras, pra Ade 

YOLANDA PIEDAD CENTENO BARSALIO, Presidenta de la Compañía quí 

VIGILANCIA PRIVADA EXPERIMENTADA DIURNA Y NOCTURNA, Escomt 

PRIVEDYN CIA. LTDA, ante Usted, con el debido respeto, comparezco y -07 
expongo: 5-0? 

Por medio del presente escrito, me permito adjuntar una COPIA CERTIFICADA Y vs 
de la Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada con 
fecha 26 de Octubre del 2006, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón 
Quito, Dr. Fernando Polo Elmir, legalmente inscrita en el Registro Mercantil con 
fecha 26 de Enero del 2007, con la finalidad de que su Autoridad tome nota de 
esta Cesión de Participaciones, efectuada en la Compañía. 

Atentamente, 

    6 SRE UTE SUBRO GAWUT 
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NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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Quito, Doctor Fernando Folo Elmir. aprobada por le 

Superintendencia de Compañias mediante  Resoluctar 

  

Hunera DS MIL.E.1J MIL UCHENTA Y CUA TEC 

de fecha cuatro de Julio del dos mil, e inscrita en el 

Registro Mercantil de este Cantón. el treinta Y uno de 

Julia del dos mil. Se consTITLO ia crio Ps 

VIGILANCIA PRIVADA EXPERIMENTADAS OIURNA Y RHOCGTURNA., 

PE IVENY E ia LTOA. lo 7 Le Junta Beneral 

Extraordinaria de Socios reslizada el veinte Y uno de 

Septriembre del dos mil de canformidad corn +1 

  

Arlicula Seda de los Estatutos Saciales de 1 

  

fompaiñia, Resoivio: aceptar la renuncia «de pertenecer 

a la Compañte presentada por el señor Hector Rene 

Radriauez: Y, aceptar la Cesion de tados las derectas 

, - 
we accianes, asi COMO de la totalidad ade la 

participacior que el socio renunciante elenrina a 

    

favor de la señora YOLANDA PIEDAD CENTEMO Bañsae 

SUICTOR RAUL. SaLiMNas  SáalIidas, divididos *en 0cheuta 

participaciones y Cuarenta participaciones, para cada 

3pectivamente.  AS1 cama. tambien su PENE r epbLar 0     

retificar el nueva cuadro de Iintedrsacion de Capital 

mismo que sera el siauviente: 

No. PART. CAP, SUSCRITO CAP, PAGADO 

200 200 DOLARES 2009 DOLARES 

CESIÓN DEC PARTICIPAciIOóNeES: 
  

vontatme el acta    
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

pai - ai 

aqui la minuta que los comparecientes se ratificañ' en vo 

todo su contenido, la misma que se encuentra firmada 

por el señor Doctor Jaime Almeida Enriquez, Abogado 

con matrícula profesional número cuatro mil ciento 

diez y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

Para la celebración de esta escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y 

leida que les fue a los comparecientes por mi el 

Notario en todo su contenido, se ratifican y para 

constancia la firman conmigo en unidad de acto de 

tado lo que también doy fe. 
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para la legalización de esta Cesión de Participaciones; y que luego se envié un Oficio: -.. 
a la Superintendencia de Compañías y otros organismos pertinentes hacieñidlo : eo. 
conocer su voluntad de deslindarse de la Compañía VIGILANCIA PRIVDA “2 
EXPERIMENTADA DIURNA Y NOCTURNA, PRIVEDYN CIA. LTDA., quedando 'ásire 
liberado de toda responsabilidad y acción legal, judicial y extrajudicial e incluso peñal.* * 
Luego de algunas deliberaciones se llega a un consenso general y se acepta la _ . 
renuncia presentada por el señor HECTOR RENE RODRIGUEZ y la Cesión. «de: :...” 
participaciones en favor de la señora YOLANDA PIEDAD CENTENO BARSALIO y el 
señor VICTOR RAUL SALINAS SALINAS, en la forma expuesta anteriormente. A 
continuación los socios presentes manifiestan que, con la resolución adoptada, el 
nuevo cuadro de Integración de Capital Social de la Compañía, seria el siguiente: 

Socios No. PART. CAP. SUSCRITO CAP. PAGADO 

YOLANDA CENTENO 200 200 DOLARES 200 DOLARES 
VIGTOR SALINAS 120 120 DOLARES 120 DOLARES 
FRANCISCO ALBAN 80 809 DOLARES 80 DOLARES 

TOTAL 400 400 DOLARES 400 DOLARES 

Este nuevo cuadro de Integración de Capital Social de la Compañía, por unanimidad 
es aceptado por todos los socios presentes en esta Junta General Extraordinaria. 

La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía, constata que no existe 
ningún punto pendiente del orden del día, por lo que se concede un receso, para que 
el señor Secretario proceda a elaborar el acta de la Junta, en la que constarán todos 
los puntos y resoluciones estudiados y adoptadas. Reinstalada la Junta, por Secretaria 
se da lectura del acta, la misma que es aprobada por unanimidad. Siendo las 
diecisiete horas la señora Presidenta levanta la sesión y suscribe este docume 
junto con el señor Secretario y todos los socios presentes de la Compañía. . 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tome nota al margen de la matriz de Constitucion de la 

Compañia VIGILANCIA PRIVADA EXPERIMENTADA DIURNA Y NOCTURNA 

PRIVEDYN CIA. LTDA., de fecha primero de ¿junío del dos míl, LA 

CESION DE PARTICIPACIONES, mediante escritura otorgada ante 

Atubre del dos mil seís. En 

            

  

mi, de fecha veinte y seís de 

Quito, a veinte y cuatro de noviémbre del dos mil seis. 

Dr. FERNANDO YOLO ELMIR 

NOTARIO VIGÉSIMO SER CANTON QUITO 

 



  

O 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOS QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1947 de REGISTRO 
MERCANTIL de treinta y uno de julio del dos mil, a fs. 2830 vta, tomo 131 correspondiente 

a la Constitución de la compañía “VIGILANCIA PRIVADA EXPERIMENTADA 

DIURNA Y NOCTURNA PRIVEDYN CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, veintiséis de Enero de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBO CAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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